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ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROCESO IPMC-DTOR-171-2022

ADQUISICIÓN DE LUBRICANTES PARA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y EQUIPOS ASIGNADOS AL PARQUE NACIONAL NATURAL TUPARRO.


CLASIFICACIÓN UNSPSC

El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	15121521
	Materiales combustibles aditivos para combustibles, lubricantes y anticorrosivos
	Lubricantes aceites, grasas y
anticorrosivos
	Preparados Lubricantes
	Aceites para lubricación de bombas 

	15121508
	Materiales combustibles aditivos para combustibles, lubricantes y anticorrosivos
	Lubricantes aceites, grasas y
anticorrosivos
	Preparados Lubricantes
	Aceite de trasmisión




DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO
Los artículos deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas básicas:


	ITEM 
	 DESCRIPCION DEL BIEN 
	 UNIDAD DE MEDIDA  
	 CANTIDAD 

	       1 
	Aceite lubricante 20w50 monogrado (planta/motobomba)
	Galón
	15

	       2 
	Aceite lubricante 20w50 -4 tiempos para motocicleta
	1/4 de Galón
	15

	       3 
	Aceite de mixtura 50/1 motor fuera de borda 2 tiempos
	
Cuñete x 5 Galones
	19

	       4 
	Aceite 2 tiempos refrigerado con aire (guadaña-motosierra)
	1/4 de Galón
	10

	       5 
	
Lubricante para transmisiones de motor fuera de borda 80W90
	500 cc
	25

	       6 
	Aceite 20w50 multigrado (plantas de gasolina y motobombas)
	Galón
	20

	       7 
	Valvulina 140 para transferencia
	Galón
	16

	       8 
	Valvulina 90 para transferencia
	Galón
	17

	       9 
	Refrigerante corriente
	1/4 de Galón
	18




· El proponente deberá ofrecer artículos con excelente calidad, marcas ampliamente conocidas de excelente calidad, durabilidad y respaldo en garantías.
· EL PROPONENTE DEBERÁ ENTREGAR LA FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO SOLICITADO JUNTO CON LA PROPUESTA ECONÓMICA.
· La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de
Primera calidad y que correspondan al precio de mercado.
· Garantizar la entrega de los bienes requeridos dentro de los plazos establecidos, los cuales, deben ser presentados debidamente empacados y protegidos para soportar el almacenamiento temporal.
· Reemplazar los bienes que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos o fuera de las especificaciones técnicas, para lo cual el Supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (El contratista) en un término no superior a cinco (5) días hábiles efectuará la reposición de los bienes.
· Garantizar que los bienes objeto del contrato cumplan con las características requeridas.
· El oferente debe aceptar los procedimientos administrativos que determine Parques Nacionales Naturales para la ejecución del contrato.
· El proponente en la presentación de la oferta económica, no podrá superar el valor total del presupuesto oficial del proceso, so pena de rechazo de la propuesta.
· El contratista deberá asumir los costos de transporte y descargué en que incurra para la entrega de los productos a adquirir.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El proponente además deberá señalar claramente el cumplimiento de los siguientes requisitos básicos:

a) Entregar los lubricantes en la sede administrativa en la dirección Carrera 13 No. 25-11C Barrio Santa Helenita – Puerto Carreño Vichada, Colombia
b) Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad de los bienes entregados asegurando que sean originales, nuevos y cumplan con las características ofrecidas y de la mejor calidad. 
c) Cumplir con el desarrollo del objeto del contrato. 
d) Parques Nacionales Naturales se reserva el derecho de solicitar ante el representante en Colombia de la casa fabricante de los bienes, la verificación de la calidad y originalidad de los productos entregados, para lo cual el contratista asume las responsabilidades, según los casos.
e) Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos, para lo cual el supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término razonable de cinco (5) días efectuará la reposición de los bienes en el lugar indicado por la entidad.
f) Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos.
g) Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.
h) Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.
i) Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social Integral y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
j) Realizar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementen, sustituyan o modifiquen; en todos los casos si hubiere lugar a ello. El Contratista deberá presentar al Supervisor de la Orden copia del pago correspondiente a los aportes de Salud y Pensión, la cual deberá adjuntarse a la constancia de cumplimiento del contratista para efectuar el pago correspondiente. 
k) Constituir las garantías exigidas y mantener su vigencia.
l) Presentar ante a la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
m) El contratista deberá mantener fijos los precios de los productos ofrecidos durante la ejecución del contrato
n) Las demás obligaciones que se deriven de los presentes términos de referencia y de la naturaleza del contrato.


El proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Especificaciones Técnicas, estipuladas en el Presente Documento, de sus proformas y anexos, así como el de cada una de las Adendas expedidas al mismo; 

Atentamente: 


Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:
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